


1. Análisis paralelo de los roles que corresponden a cada etapa del 
proceso

 - Precisiones sobre las responsabilidades asociadas al rol de 
 instrucción en cuanto a la imputación de cargos y el auto de 
 archivo. 
 - El juzgamiento disciplinario imparcial, autónomo e 
 independiente, a partir de la confrontación entre el pliego de 
 cargos y los argumentos defensivos.

2. Aspectos prácticos que se presentan durante la fase de 
instrucción y recomendaciones para su manejo

 - La planeación de la investigación.
 - Claves para una adecuada instrucción.
 - El pliego de cargos – estructuración.
 - Análisis de las situaciones más coyunturales dentro de la 
 instrucción 
  • La prescripción 
  • Los hechos disciplinariamente relevantes
 - ¿Qué aspectos marcan la diferencia en la dinámica 
 probatoria de la fase de instrucción?
 - Taller de casos y análisis de situaciones de los participantes.

¿QUÉ TEMAS VAMOS A DESARROLLAR?
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3. Aspectos prácticos que se presentan durante la fase de 
juzgamiento y recomendaciones para su manejo

 - Variación de los cargos – Distinción de las causales y su 
 incidencia procesal. 
 - Aclaraciones sobre el juicio ordinario y verbal.
 - Recomendaciones para el manejo de las pruebas y el 
 proceso en esta fase.
 - Construcción del fallo. ¿Qué se debe considerar en esta 
etapa del proceso?
 - La adecuación de la sanción.
 - Taller de casos y análisis de situaciones de los participantes.

4. La importancia de la división de roles desde el enfoque la 
garantía 

 - Instructor con habilidades en investigación y recaudo 
 probatorio.
 - Posibilidad de archivo en las dos fases como garantía del in 
 dubio pro disciplinado.
 - El decreto oficioso de pruebas como garantía de 
 investigación integral vs. imparcialidad objetiva. 
 - Principios de congruencia y de proporcionalidad de la 
 sanción.

5. Asuntos comunes que se deben fortalecer dentro de las 
distintas fases del proceso disciplinario

 - Manejo de las notificaciones.
 - Manejo de los recursos.
 - Los términos.
 - Nulidades.

Nuestro equipo de expertos en cada uno de los temas 
a desarrollar, iniciará con una introducción teórica y 

posteriormente realizará los análisis de casos reales que 
se presentan dentro de los procesos.



Contamos con un grupo de conferencistas con amplia experiencia en el campo disciplinario, 
en la actualidad desempeñan altos cargos, son reconocidos en el ámbito académico y en el 
litigio por su trayectoria profesional en sus disciplinas, ellos son:

José Omar Ortiz Peralta 

Actualmente se desempeña como asesor y 
docente en materia disciplinaria. Exprocurador 
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios; Ex 
personero Delegado para Asuntos Disciplinarios 
de la Personería de Bogotá. Reconocido 
docente universitario y conferencista.
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¿QUIÉNES INTEGRAN  EL EQUIPO ACADÉMICO?

Mauricio Rodríguez Tamayo
(presentación sincrónica y remota)

Vicepresidente de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial. Fue conjuez de las 
Secciones Segunda y Tercera del Consejo 
de Estado, árbitro del Centro de Arbitraje 
y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá y del Centro de Conciliación 
y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Barranquilla. Reconocido docente universitario 
y conferencista nacional.

Esperanza Restrepo Cuervo 

Actualmente, ejerce la profesión como 
abogada litigante en derecho administrativo y 
disciplinario. Ha estado vinculada al servicio 
público con la Fiscalía General de la Nación 
y la Secretaria de Educación de Bogotá, 
entre otros roles; también ha ejercido la 
docencia como profesora de argumentación 
jurídica, redacción, derecho disciplinario y 
administrativo. 

Alfonso Cajiao Cabrera

Magistrado de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Su experiencia le ha 
permitido desempeñarse como Procurador 
delegado de la sala disciplinaria, procurador 
judicial y director de investigaciones especiales 
de la PGN, entre otros altos cargos. Reconocido 
docente universitario y conferencista.

Carlos Arturo Ramírez Vásquez

Magistrado de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. Se desempeñó como 
Procurador delegado ante la Corte Suprema 
de Justicia, Procurador Delegado para la 
Vigilancia Administrativa, delegado para la 
Policía Judicial y la Vigilancia Judicial, entre 
otros cargos. Experto en técnicas de juicio oral. 
Profesor Universitario y conferencista. 
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¿QUÉ DEBE TENER EN CUENTA?

1. ¿Cuáles son las formas de pago?
 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a nuestras 
 cuentas:
  BANCO DE BOGOTÁ
  CTA. CORRIENTE # 033835752

  BANCO DE BOGOTÁ
  CTA. AHORROS # 033880659
  
  BANCOLOMBIA
  CTA. CORRIENTE # 04881591721

 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden de 
 servicio (Exclusivo para entidades y empresas del Estado).
 NIT: 900.295.736-2

2. Una semana antes del inicio del evento, es necesario enviar los 
documentos de respaldo requeridos para garantizar su participación.

3. Si requiere la factura para tramitar la participación al evento 
es importante que tenga en cuenta las políticas contables y 
presupuestales para la recepción de facturas electrónicas en su 
entidad.

4. Los cambios de nombres de funcionarios y/o participantes solo se 
permiten dos días antes del inicio del evento.

5. En caso de haber realizado el pago y no poder asistir, la entidad 
tendrá la opción de utilizar el cupo para otro espacio académico en 
los próximos 6 meses.

¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE 
ESTE ESPACIO ACADÉMICO?

Analizar, a partir de un ejercicio teórico – práctico, los 
principales retos y situaciones que se presentan en las 
dos fases del proceso disciplinario. Esto permitirá a los 
asistentes encontrar soluciones y alternativas, lo que 
facilitará un desarrollo oportuno y eficiente del proceso 
disciplinario.

Participe en este útil seminario con todo su equipo. ¡Los 
esperamos!

¿CUÁL ES EL HORARIO?
Jueves 13 de febrero de 2025
 7:30 am a 6:00 pm

Viernes 14 de febrero de 2025
 7:00 am a 1:00 pm

INTENSIDAD ACADÉMICA: 15 horas



Vanessa Ortiz 
Coordinadora comercial
formacion4@fycconsultores.com
317 635 3224 - 316 386 1932

¡CONTÁCTENOS!

W W W . F Y C C O N S U L T O R E S . C O M

¿CUÁL ES LA INVERSIÓN?

Este valor incluye:

a) El derecho a participar en todas las actividades académicas 
del seminario; b) Ayudas pedagógicas (maletín, agenda, esfero); c) 
Material de estudio y presentaciones digitales; d) Almuerzo (jueves) 
y refrigerios según programa definitivo; e) Diploma respectivo, 
siempre y cuando el participante cumpla con los estándares de 
asistencia del 90%.

$1.925.000
IVA INCLUIDO


